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Carta de fecha 22 de febrero de 2005 dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Presidente del Comité
del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la
resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo

Me remito a mi carta del 19 de octubre de 2004 (S/2004/845).

El Comité contra el Terrorismo ha recibido el tercer informe adjunto de
Seychelles presentado en cumplimiento del párrafo 6 de la resolución 1373 (2001)
(véase el anexo).

Le agradecería que dispusiera que esta carta y su anexo se distribuyeran como
documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Andrey I. Denisov
Presidente del Comité del Consejo de Seguridad

establecido en virtud de la resolución 1373 (2001)
relativa a la lucha contra el terrorismo
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Anexo
Carta de fecha 11 de febrero de 2005 dirigida al Presidente
del Comité contra el Terrorismo por el Representante
Permanente de Seychelles ante las Naciones Unidas

En respuesta a su carta de fecha 18 de octubre de 2004, adjunto por la presente
el tercer informe de mi Gobierno en cumplimiento del párrafo 6 de la resolución
1373 (2001) del Consejo de Seguridad (véase el apéndice).

(Firmado) Claude Morel
Embajador

Representante Permanente
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Apéndice*

Introducción

El Gobierno de la República de Seychelles tiene la satisfacción de presentar
este informe complementario que se ocupa de las esferas de preocupación expresa-
das por el Comité contra el Terrorismo.

Este informe complementario trata de proporcionar detalles que faltaban en el
informe suplementario y ocuparse debidamente de otras cuestiones planteadas. Sey-
chelles continúa firme en su reconocimiento de que el terrorismo sigue siendo un
desafío para todos los Estados y está decidido a luchar contra estas actividades.

En cumplimiento de los informes precedentes, esta versión complementaria
una vez más representa los compromisos y la cooperación del Gobierno de Seyche-
lles con la aplicación de la resolución 1373 (2001) del Consejo del Seguridad de
las Naciones Unidas, aprobada el 28 de septiembre de 2001, y otras resoluciones
pertinentes.

1.1 El Comité contra el Terrorismo observa que se ha promulgado la Ley con-
tra el terrorismo y que Seychelles se ha comprometido a proporcionarle un
ejemplar al Comité.

Se adjunta un ejemplar de la Ley de prevención del terrorismo para la atención
del Comité.

1.2 Sírvanse aclarar los efectos de la promulgación de esta Ley sobre el ar-
tículo 45 B 2) d) de la Ley de instituciones financieras.

En cuanto al artículo 45 B) 2) d) de la Ley de instituciones financieras, cons-
tituye una excepción a la obligación de confidencialidad impuesta a las instituciones
financieras y sus funcionarios en lo que respecta a la divulgación de cualquier in-
formación sobre las cuentas numeradas. Por tanto, el Fiscal General debe presentar
una solicitud al tribunal y esto debe ocurrir con el fin de realizar una investigación o
un proceso relacionados con el tráfico de estupefacientes y drogas peligrosas, el trá-
fico de armas o el blanqueo de dinero.

1.3 En lo que respecta al uso de los Privilegios bancarios por Internet, el Co-
mité agradecería que se le presentaran más detalles sobre los métodos que utili-
zan las autoridades en Seychelles para garantizar que los servicios que ofrece
un banco local, mencionado en la página 6 del informe suplementario, no se
pueden utilizar para financiar el terrorismo.

Actualmente es solamente un banco el que ofrece servicios bancarios por In-
ternet que se limitan a la transferencia de fondos locales de una cuenta a otra y al
encargo de talonarios. No se permite la transferencia de fondos internacionales. In-
vestigadores de la División de Supervisión de Bancos realizan exámenes periódicos
en el lugar del banco particular que ofrece el servicio.

1.4 El Comité observa que se está redactando una nueva ley; la Ley de suminis-
tradores de servicios corporativos internacionales 2003, que tiene por objeto re-
glamentar las actividades de las entidades que proporcionan servicios corporati-
vos internacionales. El Comité agradecería recibir un informe sobre el avance de

* Los anexos se encuentran en los archivos de la Secretaría y se pueden consultar.
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esta Ley. Además, sírvanse describir las disposiciones de esta Ley relacionadas
con el Reglamento de las empresas y consorcios comerciales internacionales.

La Ley de suministradores de servicios corporativos internacionales ya se ha
promulgado y actualmente está en vigor en Seychelles. En cuanto al Reglamento de
las empresas y consorcios comerciales internacionales, la Ley de suministradores de
servicios corporativos internacionales dispone que una persona que quiera ofrecer
estos servicios debe solicitar una licencia para el funcionamiento al Organismo de
Negocios Internacionales de Seychelles (SIBA) y, por tanto, es esa entidad la que
controlará esas solicitudes para averiguar si el solicitante es una persona apropiada.

El artículo 8 de la Ley dispone determinadas obligaciones impuestas al conce-
sionario, tales como el mantenimiento de los archivos y documentos relaciona-
dos con sus actividades o clientes y la garantía de que los fondos de los clientes
permanecen separados de los del concesionario. El artículo 10 1) de la Ley describe
las funciones del SIBA en relación con la Ley. Esta entidad supervisará las activida-
des de los concesionarios y siempre que sea necesario para la investigación exami-
nará los documentos o los archivos de cualquier concesionario con el fin de garanti-
zar que se cumplen las disposiciones de esta Ley. El Organismo tiene facultades pa-
ra exigir al concesionario que presente para examen los libros, archivos y otros do-
cumentos que debe tener el tomador de licencia y también puede exigirle que pro-
porcione cualquier información y documentos en relación con el concesionario y sus
actividades.

El Organismo tiene la obligación de la confidencialidad en relación con la in-
formación o los documentos adquiridos en el desempeño de sus funciones con res-
pecto a cualquier concesionario o el cliente del concesionario. El artículo 12 2) es-
tablece las excepciones que pueden eximir al Organismo de la obligación de confi-
dencialidad. Esto incluye una orden del tribunal, el consentimiento de un concesio-
nario o cliente, o el caso en que la información es del dominio público o se revela en
forma estadística o se transmite de una manera que es imposible determinar la iden-
tidad del concesionario o cliente.

El artículo 13 1) dispone que el SIBA tiene facultades para dar orientaciones a
los negocios proporcionando un servicio y puede incluso emitir directrices para el
desarrollo apropiado del negocio por parte del concesionario en virtud de esta Ley.
Incumplir estas directrices y orientaciones es un delito. El artículo 14 1) establece
las atribuciones del Organismo en el caso de que el concesionario lleve su nego-
cio de forma perjudicial para el interés público en contravención de los artículos 6
a 13 o cometiendo infracciones del reglamento o de cualquier ley. Por tanto, el Or-
ganismo puede dar directrices al concesionario o incluso suspender su licencia. El
artículo 15 1) establece las condiciones según las cuales el SIBA puede revocar una
licencia. El artículo 3 establece un código de la práctica para los concesionarios, se-
gún el cual todo concesionario deberá saber en todo momento y deberá identificar a
su cliente y ser capaz de identificar a los propietarios beneficiados de las empresas
de su cliente.

1.5 En relación con el reglamento del sector financiero no bancario, que se
menciona en la página 7 del informe suplementario, sírvanse explicar cómo el
Ministerio de Finanzas reglamenta la Unión de Crédito de Seychelles, a la luz
de las medidas pertinentes reglamentarias, mencionadas en la página 7 del
informe suplementario.
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El Ministerio de Finanzas había reglamentado la Unión de Crédito de Seyche-
lles en virtud de la Ley de cooperativas (capítulo 50), pero ahora ha delegado sus
atribuciones y obligaciones al Banco Central mediante la Orden de delegación de
funciones (cooperativas), de 2004. La Ley de cooperativas impone la obligación a la
Unión de Crédito de presentar al Banco Central un informe mensual de sus activida-
des y también de mantener y presentar extractos de cuentas al Banco Central. El ar-
tículo 12 de la misma Ley dispone que el Banco Central puede dar orientaciones por
escrito a las cooperativas para que éstas las sigan en la persecución de sus objetivos.

1.6 El Comité contra el Terrorismo observa que actualmente no hay disposi-
ciones jurídicas que autoricen o reglamenten las actividades de los servicios
de envío o transferencia de dinero. Por consiguiente, el Comité agradecería re-
cibir una sinopsis de las medidas que tiene la intención de adoptar Seychelles
para reglamentar o supervisar este sector no financiero.

Actualmente no hay disposiciones concretas que autoricen o reglamenten las
actividades de envío de transferencias o dinero. La razón principal puede ser que
Seychelles no tiene una institución financiera que ofrezca este servicio. Cabe obser-
var que la Ley de control de divisas estipula que es ilegal que una persona venda o
haga transacciones en divisas a menos que tenga la autorización para hacerlo, y en
Seychelles las únicas instituciones financieras como los bancos tienen autorización
para hacerlo. Por consiguiente, cualquier institución no financiera que ofrezca estos
servicios sería ilegal.

Las actividades de los servicios de envío o transferencia de dinero serán su-
pervisadas y reglamentadas mediante las enmiendas propuestas a la Ley contra el
blanqueo de dinero.

1.7 El Comité contra el Terrorismo observa que el Departamento de Supervi-
sión Bancaria del Banco Central de Seychelles recibe informes sobre transac-
ciones sospechosas en cumplimiento de las Notas de orientación sobre la lucha
contra el blanqueo de dinero para los bancos de Seychelles y las instituciones
financieras, emitidas por el Banco Central en marzo de 1998 (véase la página 4
del primer informe y la página 5 del informe suplementario). Por consiguiente,
el Comité contra el Terrorismo agradecería que se le presentara el número de
informes sospechosos ya recibidos por el Departamento de Supervisión Banca-
ria. Además, sírvanse indicar el número de informes de transacciones sospecho-
sas que han desembocado en investigaciones, enjuiciamientos o condenas.

Hasta la fecha, se han recibido 29 informes de transacciones sospechosas,
principalmente de bancos comerciales, por el Banco Central de Seychelles, y todos
ellos se han remitido a la policía para que adoptara medidas de acuerdo con los re-
quisitos del artículo 5 3) de la Ley contra el blanqueo de dinero de 1996. Todos es-
tos casos remitidos a la policía se siguen investigando.

1.8 El Comité contra el Terrorismo observa que desde el último informe, no
hay disposiciones que permitan la congelación de los fondos que podrían utili-
zarse para actos terroristas, y que las únicas disposiciones que permiten a las
autoridades en Seychelles congelar fondos se refieren a fondos que se derivan
de la delincuencia. A este respecto, el Comité contra el Terrorismo quiere se-
ñalar que, a diferencia del blanqueo de dinero, en la financiación del terrorismo
los fondos que se van a utilizar para financiar actos terroristas no proceden ne-
cesariamente de la delincuencia. Sírvanse indicar, por tanto, qué medidas tiene
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la intención de adoptar Seychelles para introducir las disposiciones y los regla-
mentos pertinentes en su legislación nacional con el fin de aplicar de forma efi-
caz el apartado c) del párrafo 1 de la resolución.

Las medidas que ya se han adoptado en Seychelles para aplicar el apartado c)
del párrafo 1 de la resolución relativo a la congelación de fondos que podrían utili-
zarse para actos terroristas es la promulgación de la Ley de prevención del terroris-
mo. El artículo 36 1) de la Ley dispone que después de una solicitud de una parte, el
juez puede emitir un interdicto que prohíba a la persona disponer o hacer transac-
ciones con cualquier propiedad en relación con los bienes pertenecientes o controla-
dos por grupos terroristas o en nombre de ellos y esto incluiría a los fondos.

1.9 El Comité contra el Terrorismo observa que no hay legislación concreta
que reglamente los casinos, y que sus actividades están reglamentadas y reciben
licencias del Organismo de concesión de licencias (véase la página 7 del informe
suplementario). El Comité quisiera señalar que los casinos podrían ofrecer un
lugar atractivo para blanquear beneficios ilegales, así como una posible fuente
para la financiación de actividades terroristas. Por consiguiente, el Comité qui-
siera recibir una descripción detallada de las disposiciones existentes o bajo
examen destinadas a reglamentar y otorgar licencias a las actividades de los ca-
sinos. Además, sírvanse indicar si la obligación de presentar informes financie-
ros también se extiende a los casinos, y si el Departamento de Supervisión Ban-
caria del Banco Central de Seychelles, actuando como una institución financie-
ra, es el organismo designado para recibir estos informes.

Para impedir que los casinos ofrezcan un lugar atractivo para blanquear bene-
ficios ilegales, así como una posible fuente para financiar actividades terroristas,
Seychelles está contemplando introducir una enmienda a la Ley de control de divi-
sas para que los extranjeros que entren en el país declaren el monto de divisas ex-
tranjeras que poseen. No obstante, no hay legislación específica que trate de estas
cuestiones, aunque estas actividades están reglamentadas y son objeto de licencias
por parte del Organismo de concesión de licencias de Seychelles (se adjuntan ex-
tractos de la Ley de licencias relativos a las actividades de los casinos).

En enero de 1998, los casinos y otros centros de juego y apuestas se incluyeron
en la lista como actividad de la que hay que notificar al Banco Central en virtud del
artículo 5 2) de la Ley contra el blanqueo de dinero de 1996, como una actividad
que se lleva cabo o se propone llevar a cabo y que constituye o puede constituir un
delito de blanqueo de dinero. Cualquier informe sobre transacciones sospechosas
debe presentarse a la División de Supervisión Bancaria, pero hasta la fecha ningún
casino ha presentado un informe de este tipo.

1.10 En relación con la competencia de los tribunales nacionales de Seychelles,
sírvanse describir la situación en que los tribunales locales tienen jurisdicción
extraterritorial a que se hace mención en la página 10 del informe suplementa-
rio, y proporcionar información sobre los diversos actos legislativos que se re-
fieren a estos asuntos (por ejemplo, blanqueo de dinero, ley de abuso de las
computadoras, ley de la aviación civil, ley de secuestros, ley de terrorismo, etc.).

Los tribunales tienen jurisdicción extraterritorial en virtud de las siguientes le-
yes y en las situaciones que se describen a continuación. En cuanto a la Ley de pre-
vención del terrorismo, su artículo 27 3) dispone que un acto u omisión cometido
fuera de Seychelles que, de haber sido cometido en Seychelles constituye un delito
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en virtud de esta ley, se considerará cometido en Seychelles si la persona que haya
cometido el acto u omisión es:

i) Un ciudadano de Seychelles;

ii) Una persona que no es ciudadana de ningún país, pero que habitualmente
reside en Seychelles;

iii) El acto o la omisión cometidos obliga al Gobierno de Seychelles a reali-
zar o abstenerse de realizar cualquier acto;

iv) El acto o la omisión se han cometido contra bienes pertenecientes al
Gobierno de Seychelles fuera de Seychelles;

v) La persona que comete el acto o la omisión después de su comisión está
presente en Seychelles.

La Ley de abuso de las computadoras de 1998, por otra parte, dispone en
su artículo 6 que un delito en virtud del artículo 3 o el artículo 5 relacionado con el
delito de acceso no autorizado a una computadora o el delito de modificación no
autorizada del material de computadora, se tratará como si hubiera sido cometido
en Seychelles siempre y cuando las circunstancias del delito muestren al menos un
vínculo importante con Seychelles. En cuanto al delito de acceso no autorizado con
intención criminal que se menciona en el artículo 4 de la Ley, éste se aplicará si
cualquier cosa que tuviera la intención de hacer o facilitar el acusado en cualquier
lugar fuera de Seychelles sería un delito al que se aplicaría el artículo 4 si tuviera
lugar en Seychelles.

En cuanto a la Ley de secuestros, esta Ley se aplicará de acuerdo con el artícu-
lo 1 1) de la Lista si la persona a bordo de una aeronave de forma ilegal, mediante el
uso de la fuerza o amenazas de cualquier tipo, se apodera de la aeronave o ejerce
control sobre ella y comete el delito de secuestro, independientemente de su nacio-
nalidad, del Estado donde esté registrada la aeronave y si la aeronave se encuentra
en Seychelles o en otro lugar. Cabe observar que este artículo no se aplicará a menos
que la persona que se apodera de la aeronave o ejerce control sobre ella es un ciuda-
dano de Seychelles o su acto ha sido cometido en Seychelles o la aeronave está re-
gistrada en Seychelles o es utilizada por el servicio militar o de aduanas de Seyche-
lles o el servicio de policía de Seychelles.

La Ley de aviación civil faculta al Ministro a promulgar reglamentos que con-
fieran efectos extraterritoriales a las disposiciones de estos reglamentos. La Orden
de territorios de ultramar 1969 que es un reglamento formulado por el Ministro en
virtud de la Ley, dispone que las disposiciones de esta Orden en la medida en que se
apliquen a los aviones registrados en Seychelles, se aplicarán a los aviones donde-
quiera que estén en la medida en que se aplican a otros aviones, se aplicarán a ellos
cuando estén dentro de Seychelles. Además, en la medida en que prohíben, requie-
ren o reglamentan la comisión de actos por personas o por miembros de la tripula-
ción de cualquier avión registrado en Seychelles, se aplicarán a estas personas y la
tripulación dondequiera que estén en la medida en que prohíben, requieren o regla-
mentan la comisión de cualquier acto en relación con un avión registrado en Sey-
chelles por otras personas, se aplicarán si estas personas son ciudadanas de Seyche-
lles dondequiera que estén.
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1.11 En relación con las intenciones de Seychelles de concertar tratados bilate-
rales adicionales, como se indica en la página 11 del informe suplementario,
sírvanse proporcionar al Comité un informe sobre la marcha de los trabajos en
relación con los tratados bilaterales que Seychelles tiene la intención de con-
cluir (con países que no sean del Commonwealth) sobre cuestiones tales como
extradición, asistencia jurídica mutua, etc.

Seychelles ha concluido tratados de extradición con el Reino Unido y la
República de Kenya.

1.12 El Comité contra el Terrorismo observa que la Ley de extradición anexa
de Seychelles de 1991 es aplicable únicamente a países o Estados del
Commonwealth con los que haya concluido un tratado, según se dispone en la
Parte II de la Ley. Por consiguiente, el Comité quisiera saber qué disposiciones
regirán una solicitud de extradición presentada por un país no miembro del
Commonwealth que no tenga un tratado de extradición con Seychelles.

Cabe observar que una solicitud de extradición presentada por un país que no
es miembro del Commonwealth se considerará únicamente si este país hubiera
firmado un tratado de extradición con Seychelles. Sin embargo, el artículo 31 de la
Ley de prevención del terrorismo dispone que si Seychelles se convierte en parte en
la Convención contra el Terrorismo y no hay un acuerdo de extradición entre el
Gobierno de Seychelles y otro Estado que es parte en esa Convención, el Ministro
puede, mediante orden publicada en la Gaceta Oficial, tratar la Convención contra
el Terrorismo como un tratado en el sentido de la Ley de extradición.

1.13 Sírvanse proporcionar al Comité contra el Terrorismo un informe sobre la
marcha de los trabajos en relación con la revisión de la estructura orgánica de
las entidades administrativas que estaban examinando su estructura en el mo-
mento del último informe (véase la página 11 del informe suplementario).

1.7 División de Seguridad del Transporte

La División está dirigida por un Director encargado de las siguientes funciones:

• Cumplir y aplicar las normas de seguridad en el Aeropuerto Internacional de
Seychelles y los aeropuertos nacionales;

• Cumplir los requisitos de seguridad de la Organización de Aviación Civil In-
ternacional, el Organismo de Aviación Civil y los requisitos de la Dirección
portuaria;

• Formar a los agentes de seguridad de los aeropuertos y los puertos;

• Ayudar en la investigación de los delitos cometidos en las zonas restringidas
de los aeropuertos y los puertos.
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Organigrama de la División de Seguridad del Transporte (Transec)

Responsabilidad general por la política de la Fuerza policial con mando direc-
to, supervisión,  dirección y control de la Fuerza.

Determinación de los principios de la organización de la Fuerza de Policía y
publicación en las Divisiones de Apoyo de las órdenes y directrices disciplinarias.

Organigrama de la Secretaría del Comisionado

La División está dirigida por un Inspector encargado de lo siguiente:

• Control de los desórdenes públicos, las revueltas y restablecimiento del orden;

• Prestar servicios de seguridad y de lucha contra el terrorismo;

• Proporcionar servicios estáticos a zonas estratégicas y vulnerables;
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• Ayudar en la defensa nacional, en las medidas nacionales relacionadas con las ope-
raciones de socorro humanitario y a la policía regular en los casos necesarios.

Organigrama de la División de Apoyo Especial

3. División de la Sección Especial

La División está dirigida por un Subinspector encargado de las siguientes
funciones:

• Mantener el servicio de seguridad e inteligencia;

• Prevenir y detectar las actividades perjudiciales para la seguridad del Estado;

• Reunir las fuerzas de cobertura y proporcionar información sobre todos los
acontecimientos relacionados con la seguridad del Estado.
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Organigrama de la División de la Sección Especial

1.4.3 Sección financiera

• Planifica, dirige y coordina las operaciones financieras;

• Prepara los requisitos presupuestarios del Departamento;

• Supervisa las operaciones financieras y controla los gastos;

• Garantiza la preparación oportuna de los informes financieros.

Organigrama de la División de Administración y Finanzas

1.5 Academia de Policía de Seychelles

La División está dirigida por un Inspector encargado de las siguientes funciones:

• Planifica, coordina, dirige y ejecuta los programas de formación para los
alumnos;
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• Ofrece cursos de repaso para mejorar la formación de los integrantes de la
Fuerza;

• Ofrece formación de corrección para los integrantes de la Fuerza;

• Dirige programas de formación para organismos externos;

• Lleva a cabo investigaciones para responder a necesidades concretas y espe-
cializadas de formación;

• Facilita los estudios, las investigaciones y los conocimientos sobre temas rela-
cionados con la policía;

• Mantiene materiales de archivo de valor histórico, documentos sobre los lo-
gros académicos y muestras forenses.

Organigrama de la División de la Academia de Policía de Seychelles

• Garantiza el manejo apropiado de todas las investigaciones penales y la con-
clusión de todos los expedientes;

• Proporciona orientación administrativa y operacional para apoyar las unidades
y las comisarías de distrito, así como los organismos externos;

• Conserva y desecha las pruebas materiales;

• Mantiene los expedientes de los delitos penales y de tráfico;

• Apoya sus componentes de huellas dactilares, fotografía, escenario del crimen,
laboratorio forense y policía antidrogas y marina;

• Reúne y analiza información sobre los delitos y vigila las actividades crimi-
nales;

• Actúa de centro de coordinación para la Organización Internacional de Policía
Criminal (Interpol);

• Intercambia información sobre inteligencia criminal con los organismos de or-
den público.
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Organigrama de la División de Investigación Criminal

1.14 Sírvanse describir los delitos, en particular las leyes en las que se mencio-
nan, que corresponden a los delitos establecidos por los instrumentos interna-
cionales sobre la supresión del terrorismo en que Seychelles es parte.

La ley que corresponde a los instrumentos internacionales que tratan de la su-
presión del terrorismo es la Ley de prevención del terrorismo de 2004. Los delitos
que se tipifican en esta Ley son los siguientes:

– El delito de un acto terrorista;

– Suministro o reunión de fondos para cometer un acto terrorista;

– Utilización de bienes para la comisión de un acto terrorista;

– Arreglos para la retención o el control de fondos terroristas;

– Comercio con bienes que están controlados o son propiedad de grupos terroristas;

– Solicitud o prestación de apoyo a grupos terroristas o para la comisión de un
acto terrorista;

– Cobijo de personas que cometen actos terroristas;

– Suministro de armas a grupos terroristas;

– Reclutamiento para grupos terroristas o actos terroristas;

– Adiestramiento de grupos terroristas o de personas;

– Promoción o facilitación del terrorismo en Estados extranjeros;

– Conspiración para cometer delitos previstos en la presente Ley;

– Pertenencia a grupos terroristas;

– Organización de reuniones en apoyo de grupos terroristas;

– Participación en la comisión de delitos previstos en la presente Ley.

1.15 El Comité contra el Terrorismo observa que en Seychelles no hay leyes es-
pecíficas relacionadas con el comercio de diamantes, otras piedras preciosas y
metales tales como el oro. El Comité quisiera, por consiguiente, recibir más deta-
lles sobre los permisos de importación y exportación relacionados con el comercio
de diamantes; en particular, si se requiere un certificado de origen. Además,
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expedientes
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y marino
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sírvanse indicar qué medidas piensa adoptar Seychelles para reglamentar el
comercio de otras piedras preciosas y metales.

Seychelles no tiene legislación específica relacionada con el comercio de dia-
mantes, otras piedras preciosas y metales tales como el oro. La razón de ello es que
en Seychelles no existen esos recursos naturales. No obstante, si alguien quisiera
importarlos, necesitaría un permiso de importación y, por tanto, necesitaría especifi-
car el país de origen.

1.16 Sírvanse proporcionar al Comité un informe sobre los avances en relación
con los tres Protocolos Facultativos de la Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada Transnacional, que, según la indicación
de Seychelles, tiene la intención de ratificar (véase la página 9 del informe
suplementario).

• Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire que com-
plementa la Convención contra la Delincuencia Organizada Transnacional.

Seychelles firmó este Protocolo el 22 de julio de 2002 y lo ratificó el 22 de ju-
nio de 2004. El Protocolo entró en vigor en la República el 21 de julio de 2004.

• Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especial-
mente mujeres y niños, que complementa la Convención contra la Delincuen-
cia Organizada Transnacional.

Seychelles firmó este Protocolo el 22 de julio de 2002 y lo ratificó el 22 de ju-
nio de 2004. El Protocolo entró en vigor en la República el 21 de julio de 2004.

• Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus pie-
zas y componentes y municiones, que complementa la Convención de las Na-
ciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional.

Seychelles firmó este Protocolo el 22 de julio de 2002. El protocolo no ha sido
ratificado.

La Ley de armas de fuego y municiones, de 1° de noviembre de 1973, actuali-
zada por la Ley 31 de 1980, contiene las disposiciones de dicho Protocolo.

El Ministerio de Relaciones Exteriores adjunta una fotocopia de su selección
de Artículos y las Partes I y II que están directamente relacionadas con las cuestio-
nes que reglamenta este Protocolo.

1.17 El Comité contra el Terrorismo es consciente de que Seychelles puede ha-
ber abarcado algunos o todos los temas contenidos en los párrafos precedentes
en informes o cuestionarios presentados a otras organizaciones que participan
en la supervisión de las normas internacionales. El Comité agradecería recibir
una copia de esos informes o cuestionarios como parte de la respuesta de Sey-
chelles a estas cuestiones, así como detalles de cualesquiera medidas para apli-
car las prácticas óptimas, los códigos y las normas que son pertinentes a la apli-
cación de la resolución.

No hay informes adicionales que abarquen las cuestiones relacionadas con las
medidas antiterroristas fuera del presente informe, el informe suplementario y el in-
forme inicial.


